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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/001220-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. Pedro José Pascual Muñoz, relativa a existencia de 
previsión en la Consejería de Sanidad de actualizar la información de la página web 
relativa al Complejo Asistencial de Ávila, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 105, de 3 de febrero de 2023.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita PE/001081, PE/001082, PE/001204, PE/001211, PE/001212, PE/001214 a PE/001234, 
PE/001237 a PE/001250, PE/001261, PE/001264, PE/001266, PE/001281, PE/001317, 
PE/001318, PE/001333, PE/001334, PE/001346 y PE/001351, publicadas en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 22 de marzo de 2023.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández.

 

Contestación a la Pregunta Escrita PE/1101220, formulada por D. Pedro José Pascual 
Muñoz, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Mixto, de las Cortes de Castilla 
y León, relativa a la existencia de previsión en la Consejería de Sanidad de actualizar la 
información de la página web relativa al Complejo Asistencial de Ávila.

La Consejería de Sanidad realizó en el útimo trimestre del año 2022 un análisis 
sobre el Portal de Salud que nos ha permitido conocer las posibilidades de mejora a las 
que dirigir nuestras actuaciones. En este contexto, se ha evidenciado la necesidad de 
actualización de los contenidos ofrecidos en alguno de los espacios del Portal, entre los 
que se encuentra el relativo al Complejo Asistencial de Ávila.

Con objeto de impulsar mejoras y actualizaciones de los contenidos del Portal 
de Salud y de los subportales dependientes de éste, se han llevado a cabo acciones 
dirigidas a coordinar la labor de los responsables de publicación de los diferentes 
espacios del Portal, tanto de los Servicios Centrales de la Consejería, como de las 
Gerencias y Hospitales de nuestra Comunidad.

Una vez seleccionados estos publicadores, se ha iniciado un plan de formación 
continuada para mantener criterios de accesibilidad y de homogeneidad de este entorno 
web, con el compromiso de actualizar las publicaciones.
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En concreto, a lo largo de diciembre de 2022, se realizaron cuatro talleres on-
line para publicadores, con un contenido específico de concienciación y sensibilización 
en materia de accesibilidad, acorde con las recomendaciones, directrices y legislación, 
tanto europea como nacional, y en el primer cuatrimestre de este año, se han organizado 
otros cinco talleres presenciales a los que acudirán, escalonadamente, la totalidad 
de los publicadores, con el fin de adquirir o mejorar sus competencias en materia de 
publicación.

Sin perjucio de este proceso, se han dado instrucciones para la actualización de 
los contenidos indicados en la pregunta.

Valladolid, 23 de febrero de 2023.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Alejandro Vázquez Ramos.
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